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Madrid. 20 de mayo de 1992.-EI Director general, Luis María Linde
de Castro.

COMUNIDAD AUTONOMA
DEL PAIS VASCO

Se definen, por último, como características técnicas para los mo-
delos homologados las que se indican a continuación:

Marca: «Timsheh).
Modelo: 412 TL.
Tipo de gas: butano; propano, ciudad, natural.
Numero de quemadores a gas: cuatro, horno y grill.
Potencia total: 13.960 W.

Marca: «Timsheb>.
Modelo: 310 TL.
Tipo de gas: butano, propano, ciudad, natural.
Numer~ oe quemadores a gas: tres, horno y grill.
Potencia total: 10.240 W. .
Marca: «Timshel»).
Modelo: 410 TL.
Tipo de gas: butano. propano, ciudad, nalural.
Numero de quemadores a gas: cuatro. horno y grill.
Potencia total: 1-1.680 W.

Marca: «Timsnel».
Modelo: 415 TL.
Tipo de gas: bUlano, propano., ciudad, natural.
Numero de quemadores a gas: tres, horno y grill.
Número de placas eléctricas; una. '
Potencia total: 7.4úO W.

confonnidad de producción antes del 27 de marzo de 1994 y siendo
las características técnicas las ~xpresadas en la primitiva homologación.

Contfa; la presen!e resolución que no agota la vía administrativa,
podrá el mteresado Interponer el recurso de alzada, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 122 de la Ley de Procedimiento Administrativo
ante el. ilustrísimo señor Viceconsejero de Administración y Polític~
Industnal en el plazo de quince días hábiles contados a partir del si
guiente al de su recepción.

La pres~nte. ~esolución entra;rá en vigor a partir del dia siguiente al
de su pubhcaclOn en el «Boletm Oficial del País Vascm).

Lo que se hace público para general conocimiento.
Vitoria·Gasleiz, 27 de marzo de 1992.-La Directora de Administra

ción Industrial. María Luisa ·Fuentes Alonso.

RESOLUCION de 27 de marzo de 1992, de la Dirección
de Administración Industrial. del Departamento de Indus
tria y Energía, por la que se homologa la cocina doméstica
a gas, marca (Timsheb>. modelo 412 TL Y modelos deri
vaaos- fabricada por (Sociedad de Materiales Ordmia La
boral. Sociedad Anónima» (SOMOL. Sodeddd Anónima),
en Orduña (Vizcaya).

Recibida en la Dirección de Administración Industrial la solicitud
Rresentada por José Miguel Cuadra Yarritu, en nombre y representación
i:1e «Sociedad de Matenales Orduña Laboral, Sociedad Anonima;) (SO·
MOL, Sociedad Anónima))), domiciliada en Orduña, barrio La Pau,
número 8, territorio histórico de Bizkaia, para la homologación de la
cocina doméstica a gas marca (Timsheb), modelo 412 TL Y sus mo·
delos derivados 310 TL, 410. TL y 415 TL fabricado por «Sociedad de
Materiales Orduña Laboral, SOCiedad Anónima)) (SOMüL, Sociedad
Anónima), en su instalación industrial ubicada en Orduña, territorio
histórico de Bizkaia.

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la vigente legislación que afecta al producto cuya horno·
logación solicita.

Resultando que el laboratorio AMT dc Tres Cantos, Madrid, me~
diante dictámentes técnicos 0-910082-1 Y 0·910082-2, ha certificado
que los modelos presentados cumplen las especificaciones actualmente
establecidas ror el Real Decreto 494/1988, (Je 20 de mayo, por el que
se aprueba e Reglamento de aparatos que utilizan gas como combus
tibles y las Instrucciones Técnicas Complementarias MIE-AG-6 y MIE~
AG-9 aprobados por Orden de 7 de junio de 1988.

Resultando que la Delegación Territorial de Industria en Bizkaia
mediante informe de referencia 16.217 ha hecho constar que el sistema
de control de calidad integrado en el proceso de fabrícación de «So
ciedad de Materiales Orduña Laborab) (SüMOL, Sociedad Anónima).
es capaz de garantizar la calidad de los productos fabricados.

Esta Dirección de acuerdo con lo establecido en el Decreto
275/1986, dc 25 de noviembre sobre calidad y seguridad industrial ha
acordado:

Primero.-Homologar la cocina doméstica a gas marca «Timsheh;
modelo 412 TL c0!1 la contra~eña de homolc;>saclón CEH-0066P. '

Segundo.-Amphar la refenda homologaclOTI a los modclos deriva
dos 310 TL, 410 TL Y 415 TL en las mismas condiciones.

Tercero.-Disponer asimismo, como fecha limite para quc el intere
sado presente, en su caso, los certificados de confonnidad de la pro
duccion antes del 27 de marzo de 1994.
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BANCO DE ESPAÑA
RESOLUC10N de 20 de maro de 1992, det Banco de
Espalta, por la que se hacen pI/Micos los cambios oficia/es
del Mercado de Dirisas del dta 20 dr 111(1.1'0 de 1992.

I dólar USA
1 ECU
1 -marco alemán
I n-anco francés
I libra esterlina

100 liras italianas
100 francos belgas y luxemburgueses

I flodn holandés
t corona danesa
I libra irlandesa

100 escudos portugucS('s
100 dracmas griegas

1 dólar canadiense
I franco suizo

100 ycncs japoneses
1 corona sueca
I corona noruega
1 marco finlandés

100 chelines austríacos
I dólar nuslraliano

RESOLUCION de 27 de marzo de 1992, de la Dirección
de Administración Industrial, del Departamel/to de lndlls~
tria y Energía, por la que se amplía la homologación con-
cedida a la cocina a gas, marca ((Fagan>, modelo CE~5140

a la cocina a gas marca ((Fagon), modelo CE-5240.

Recibida en la Dirección de Administración Industrial la solicitud
presentada por «Fagor Electrodomésticos, Socicdad Coopcrativa Limi
tada», con domicilIO social en Mondragón. barrio de San Andrés. sin
número, territorio histórico de Gipuzkoa. para la ampliación dc la ho
mologación concedida a la cocina a gas, marca (Fagom modclo CE
5140 a la cocina a ~as marca «Fagom, modelo CE-524ú. fabricada por
«Fagor Electrodomcsticos, Sociedad Cooperativa Limitada»), en su inS
talación industrial ubicada en Mondragón, barrio de San Andrés, sin
númcro, tcrritorio histórico de Gipuzkoa. .

Visto el Rcal Dccreto 105/1985, dc 12 de febrero, por el que se
complcmentan, modifican y actualizan dctenninados preceptos del Re
glamento Gencral de las Actuacioncs del MinisteTlo de Industria y
Energía en el campo de la nonnalización y homologación, aprobado
por Real Decr.:to 258411981, de 18 de septIembre.

Vista la resolución de 14 de septiembrc de 1990, del Director de
Administración Industrial, por la que se amplia la homologación con
ccdida a la cocina mixta, catcgoria 1Il, clase 1, marca (,Fagom, modelo
FE·4G a varias cocinas entre ellas la denominada con la marca «Fagom,
modelo CE-5140.

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigi4~ por .Ia. vigente legislación que afecta al producto cuya homo
logaclon soliCIta.

~esultando que la ampliación de la homologación concedida a la
cocma. a gas marca «Fagom, modelo CE-5140. se pretende ampliar a
l~ cocma a gas marca «(Fagom, modelo CE·5240. sl~tido las modifica
CIOnes estéticas, sin afectar a la seguridad de personas o bienes.

Esta Dirección de acuerdo con lo establecido en el Decreto
27511986. de 25 de noyi~mbre sobre c~lidad y seguridad industrial, ha
acordado ampliar la Citada homologaCión a la cocina a gas categoria
11I, clase I. marca <~FagomJ modelo C:3:-5140 mameniendo la rlllsma
co.ntraseña de homologación CEH-006úP, disponiendo como fecha lí
mite para q~e el Interesado presente, en su caso, jos ccrtlíicaaos d.:
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